
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

Presentación del Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza 2018-2021  
La formulación de este Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza es un paso importante para el 

cambio estructural que requiere el municipio, convertirlo en realidad requiere del concurso y la 

contribución decidida,  respetuosa  y  armónica  del  Ayuntamiento  y  los  ciudadanos.   

En este documento se resume la propuesta de los ejes rectores y políticas de acción que se 
llevaran a cabo durante mi gestión 2018-2021, donde se incluyen los principales proyectos 
derivados de las necesidades y demanda social de nuestra población Degolladense mismos que 
representan diversos retos a los que nos enfrentamos día a día y que asumo con la 
responsabilidad y compromiso absoluto, con el conocimiento de las condiciones en las que se 
encuentra la Administración Pública Municipal, las líneas de acción que habrán de emprenderse 
para cumplir con mi compromiso de gobierno y por supuesto conozco también la situación política 
que guarda nuestro país en la actualidad.  
La construcción de este plan se desarrolla a partir de un proceso virtuoso de planeación, 
atendiendo diversos sectores de la población e identificando aquellas problemáticas que con 
estrategias permitirán la evolución de mejores oportunidades.  
La imagen de esta administración está centrada en lograr bienestar y mejor calidad de vida a los 
ciudadanos, por medio de proyectos estratégicos en diferentes ejes rectores que han de lograr 
un equilibrio social. 
Existen diversas oportunidades para hacer las cosas mejor, mucho trabajo nos espera en materia 
de desarrollo social con el fin de construir una sociedad incluyente y en la que exista la garantía 
del ejercicio de los derechos humanos así como mejores oportunidades para los grupos 
vulnerables y el desarrollo de actividades que fortalezcan nuestras tradiciones, existen grandes 
desafíos en los temas de seguridad pública y medio ambiente y sé que por medio de la prevención 
podremos abatirlos. Es de importancia la promoción del municipio como “La Capital Nacional del 
Labrado de Cantera”, ejercer las acciones en materia de desarrollo económico y rural que generen 
mayores oportunidades al Degolladense comprometido con el trabajo, así como un desarrollo 
sostenible en el municipio que nos permita el crecimiento y calidad de vida en el entorno y el 
espacio en que habitamos 
Para ello las acciones a seguir se aterrizan en programas que deberán cumplir un seguimiento 
abierto y transparente para la población, donde las dependencias municipales den cuenta de su 
desempeño y aplicación de recursos. Este plan es el resultado de la investigación, solicitud, 
opinión y propuesta de agentes sociales que decidieron incidir en el futuro de los principales 
proyectos municipales vinculando la sociedad con el gobierno a través del Comité de Planeación 
para el Desarrollo Municipal.  
Comparto que al encabezar una nueva etapa en la historia de Degollado, tengo el firme 
compromiso de presidir un gobierno donde prevalezca la honestidad, la transparencia y la 
rendición de cuentas priorizando siempre la participación activa de la sociedad ya que desde antes 
de iniciar mi gestión entendí que para lograr un municipio prospero es necesario la inclusión de 
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la participación ciudadana, me queda claro que de esta manera las metas y objetivos generan 
más y mejores resultados, es por ello que reafirmo que “Degollado, somos todos”.  
 
 
 
 

 
                                        MTRO. ANTONIO MEDINA FUENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE DEGOLLADO, JALISCO 
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Presentación del COPLADEMUN  
Para el Gobierno del municipio de Degollado la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal es 
una oportunidad para recabar las opiniones y aspiraciones de la población para plasmarlas en un 
documento normativo con el fin de atenderlas y comprender la situación actual del municipio, así 
como sus fortalezas, debilidades y acciones a seguir para impulsar el crecimiento sostenido y 
colocar al municipio en un mejor lugar del sistema estatal.  
Su elaboración es una responsabilidad compartida de la administración pública y la participación 
de la sociedad civil, como primer grupo de representación el COPPLADEMUN quien, de manera 
generosa, propone y espera que su voz sea escuchada y sus ideas tomadas en cuenta con el 
propósito de mejorar el entorno familiar, colonia, comunidad y municipio.  
La planeación requiere de un fortalecimiento institucional, acorde a las expectativas de desarrollo 
planteadas para el municipio, mismas que estarán centradas en el apoyo de las áreas municipales 
para lograr el éxito y ejecución de programas o proyectos como apoyo, tomando en cuenta cada 
zona del municipio, con el firme interés de participar en la solución de problemas comunitarios 
que beneficien a la mayor cantidad de la población.  
Mantener un vínculo estable con las comunidades es indispensable para garantizar un desarrollo 
social, armónico y económico equilibrado.  
El Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza da a conocer el estado que guarda el municipio de 
Degollado, respecto a temas sociales, económicos, institucionales y medio ambiente, así como 
las alternativas para impulsar su desarrollo especialmente de los sectores más vulnerables de la 
sociedad.  
 

Ing. Arq. Carlos Pérez Rodríguez 
Secretario Técnico del COPPLADEMUN 

Coordinador del Plan de Desarrollo Municipal 
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Proceso Metodológico para la integración y actualización del Plan Municipal de 
Desarrollo y Gobernanza 
La Ley de Planeación Participativa para el Estado de Jalisco y sus municipios, es el principal 
documento que establece los principios básicos del modelo de planeación municipal, en 
congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo y el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de 
Jalisco.  
Para la elaboración, actualización e integración del Plan de Desarrollo Municipal, se dispone que 
deba partir de un marco metodológico con bases científicas y sociales, cuyo diseño ha quedado 
a cargo del área de planeación municipal con estrecha comunicación al Comité de Planeación 
para el Desarrollo Municipal (COPPLADEMUN).  
Un documento de esta naturaleza se conforma de los diversos insumos que dan cuenta del 
proceso político, técnico, ciudadano e institucional necesarios para consolidar una oferta de 
programas y proyectos que deberán llevarse a cabo durante el periodo de la administración 
municipal. El marco metodológico empleado se resume a través del modelo de planeación que se 
detalla en forma general en el siguiente diagrama: 
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Propuestas derivadas de la consulta 

ciudadana y propuestas. 

Siendo el actual gobierno municipal de 
procedencia partidista particular, en las 

labores de campana se recabo una serie de 
peticiones realizadas por la sociedad con 

intereses hacia el sector al que pertenecen: 

a. Cabecera urbana. 
b. Colonias. 

c. Comunidades. 
d. Instituciones educativas de todos los 

niveles. 
e. Empresas. 

f. Comercios. 

g. Sociedades civiles.  
h. Clubs.  

Permitió el conocimiento de las obras básicas 
de mayor necesidad y la situación social del 

municipio.  

 

 
 

 
Diagnostico documental y 

estadístico de áreas municipales. 

En cada una de las áreas de la 
administración municipal se elaboró un 

diagnostico documental y estadístico con 
indicadores y metas de trabajo de acuerdo 

a las necesidades de los ciudadanos, los 

recursos materiales, humanos y 
económicos, con los que se cuenta, asi 

como la calendarización de actividades y 
los tiempos previstos para su elaboración.  

Se llevaron a cabo reuniones con los 
regidores para darles a conocer de las 

propuestas integradas y los avances del 

PDMyG, presentando un ejercicio 
democrático.   

Dando fortaleza y seguridad social sobre 
las acciones basadas en la realidad que 

debe emprender el gobierno municipal.  

  

COPPLADEMUN  
 

La consulta ciudadana se constituyó como 
parte fundamental de los contenidos del 

PDMyG. Esta se llevó a cabo a través de la 

conformación del comité de Planeación y 
Participación Ciudadana y las mesas de 

trabajo de sus representantes:  
a. El Presidente Municipal. 

b. Regidores. 

c. Dependencias de planeación.   
d. Secretaría de Planeación y Participación 

Ciudadana. 
e. Sector privado. 

f. Cooperativas y sociedad civil. 

g. Organizaciones vecinales. 
h. Instituciones de educación. 

i. Dos líderes sociales. 
j. Grupos vulnerables.  

k. Delegaciones del municipio. 

l. Un Secretario Técnico Municipal. 
Donde en base a los ejes de desarrollo social, 

desarrollo económico, desarrollo territorial y 

  

Organización y proceso de 
elaboración del plan de desarrollo 

municipal. 
El compendio de la información fue 

recabada por la dirección de obras 

públicas, donde en base de las 
necesidades, propuestas de la sociedad, 

alcances municipales, ejes y estrategias 
alineadas con los planes de desarrollo 

estatal y federal, es responsabilidad de 

cada servidor público analizar, integrar y 
valorar la propuesta de cada área para su 

inclusión, dentro de este marco:  
a) Identificación y examen de los 

problemas relevantes del municipio.  

b) Alineación de los problemas con las 
prioridades y objetivos de desarrollo 

municipal.  
c) Verificación y análisis de los objetivos. 

d) Alineación o reformulación de las 
estrategias con los objetivos.  
Asi como la valoración y aprobación del 

PDMyG por el Presidente municipal, el 
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sostenible, gobierno, estado de derecho, y 
ejes especiales y transversales, se elaboró un 

diagnóstico de fortalezas y debilidades en 

cuanto a los temas mencionados. 

Pleno del H. Ayuntamiento Constitucional, 
el Congreso del Estado para su aprobación 

y la Secretaria de Planeación y 

Participación Ciudadana.  
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La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible es un plan de acción que nace del compromiso de 
los Estados miembro de las Naciones Unidas, cuyo objetivo principal es velar por la protección de 
las personas, el planeta y la prosperidad.  

En el año 2000, los países miembros de las Naciones Unidas acordaron conseguir los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio (ODM) para el año 2015. Al terminar el periodo de cumplimiento de esos 
ODM, el 25 de septiembre de 2015, la Asamblea General de la ONU estableció un nuevo acuerdo 
mundial sobre cambio climático. Tal día se produjo un acontecimiento histórico, los 193 Estados 
miembros de todo el mundo se comprometieron a adoptar la Agenda 2030, un programa 
impulsado por la ONU que forma parte del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 
y que aborda 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), que a su vez se disgregan en 169 
metas a alcanzar. 

La Agenda 2030 es un llamamiento a la acción global durante los siguientes 15 años. Los países 
que forman las Naciones Unidas se comprometen a movilizar los medios necesarios para la 
implementación de los Objetivos, mediante alianzas centradas especialmente en las necesidades 
de los más pobres y vulnerables.  

Los ODS representan un camino hacia el desarrollo sostenible abarcando las diferentes esferas 
económica, social y ambiental, con las que pasar del compromiso a la acción. La innovación y la 
acción común son clave en la implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, por ello, 
cuentan con la participación de nuevos actores, el sector privado y la sociedad civil. 

Finalmente el plan de acción mundial propuesto para 2030 desea asegurar, en base a 
sus objetivos, el progreso social y económico sostenible y fortalecer la paz en cada 
uno de los rincones del mundo.Estrategia de seguimiento y evaluación del plan de 
desarrollo municipal 2018- 2021.  
El Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza Municipal (2018-2021), precisa los objetivos, metas 
e indicadores que coadyuven al desarrollo integral del municipio a corto, mediano y largo plazo 
como resultado de un diagnostico documental y estadístico. Sin ser limitativo incluye apartados 
correspondientes a los ejes del Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo de Jalisco, clasificados 
con la organización del Gobierno del Estado y asi lograr resultados para cada consejo sectorial e 
instancias del tema en cuestión y al mismo tiempo la alineación con el Plan Nacional de Desarrollo. 
Orientados a los principios de gestión de resultados para el desarrollo. 
El Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo de Jalisco (2018-2024),  es un plan con visión donde 
se involucran los tres poderes públicos, ciudadanos y organismos autónomos en su creación que 
busca un cambio de fondo de gobernanza, integrando planes de trabajo específico para zonas 
prioritarias del estado por vulnerabilidad o marginación.  
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El Plan Nacional de Desarrollo (2019-2024), marcara el rumbo de las políticas que servirán para 
transformar la vida del país y construir un pacto social cuyo objetivo sea el bienestar de todos y 
todas. Se busca lograr a través de la reducción de brechas de pobreza y desigualdad, 
reestableciendo un estado de derecho, de justicia, el combate a la corrupción y un impulso al 
desarrollo económico sostenible a lo largo del territorio.  
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MARCO LEGAL 
La planeación municipal se entiende como una técnica probada fundamentada en diversas 
normas que van desde el nivel federal, estatal y municipal, en el caso de la elaboración del 
presente documento se toma como base La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que señala en su artículo 6 fracción V, articulo 25, articulo 26 apartado A, articulo 115 que el 
Estado organizara un sistema de planeación democrática que imprima solidez, dinamismo, 
permanencia y equidad al crecimiento económico para la independencia y democratización 
política, social y cultural de la nación, mismos que determinan los objetivos de la planeación 
nacional.  
En la Ley de Planeación en sus artículos 1 y 2 abren espacios de participación y consulta en 
diversos grupos sociales, estableciendo como documento rector al Plan Nacional de Desarrollo. 
En el caso particular del estado en la Ley de Planeación Participativa para el Estado de Jalisco y 
sus municipios cuyas disposiciones son de orden público, interés general y de observancia 
obligatoria para el estado y sus municipios  tiene como objeto establecer principios básicos de 
planeación participativa para el estado asi como la coordinación municipal, regional y la división 
de poderes, la evaluación, la promoción y fomento de la participación ciudadana activa y 
responsable de la sociedad asi como la ejecución y evaluación de planes y programas de 
desarrollo, de aplicación municipal en el Capítulo quinto de sus artículos 44, 45, 46, 47, 48, 49, 
50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 de la planeación municipal de desarrollo.  
En ese mismo orden, se tiene por objeto establecer las normas y principios básicos de planeación 
de actividades de la administración pública estatal y municipal para coadyuvar en el desarrollo 
integral sustentable del estado y el funcionamiento del sistema de planeación democrática, 
conduciendo sus actividades con sujeción a las prioridades de planeación estatal, regional y 
municipal, quedando el Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza precisado en el reglamento de 
la presente Ley. 
Como herramienta local el Reglamento del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de 
Degollado es el encargado de coordinar la relación de la sociedad activa responsable de evaluar 
y proponer las acciones formuladas en el presente documento de planeación.  
Este Plan municipal de Desarrollo y Gobernanza tiene su sustento jurídico en los instrumentos 
normativos que se mencionan con anterioridad.  
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PROYECTO DE GOBIERNO  
 
Misión  
Ser un equipo joven, dedicado y entregado a brindar servicios públicos eficientes, oportunos y 
con trato amable a la ciudadanía, que aprovecha sus recursos de manera sustentable, buscando 
mejorar las condiciones de la calidad de vida con un gobierno abierto y transparente en la 
rendición de cuentas. Ser un municipio con voluntad de servicio donde se experimente una nueva 
realidad de oportunidades, próspero y con futuro compromisorio.  
 
 
Visión 
Lograr un municipio con nuevas oportunidades de crecimiento, buscando soluciones para una 
buena calidad de vida, el trabajo en conjunto con la ciudadanía para lograr más y mejores 
resultados, aprovechando los recursos para fortalecer el crecimiento económico e incentivar la 
tierra fértil de nuestros campos con cultivos innovadores, apuntalar la Capital Nacional del 
Labrado de Cantera a nivel estatal y federal, fortalecer las tradiciones que nos caracterizan como 
mexicanos y Degolladenses y por supuesto ser una cultura de prevención.  
 
 
Valores del Gobierno 
Honestidad  
Compromiso  
Respeto  
Responsabilidad  
Eficiencia  
Disciplina 
Justicia  
Transparencia  
Igualdad  
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS  
 
Reseña Histórica  
Sus primeros pobladores fueron tecos y purépechas, dependían del reino de Michoacán. En el 
año de 1530 Nuño de Guzmán pasó por el lugar en su visita a Cuina (Tototlán) y Tonalá donde 
llegó el 25 de marzo de ese mismo año.  
Como poblado, data del siglo XIX cuando cristalizaron los proyectos de Ignacio de  la  Peña  
quien  era  dueño  de  un  terreno,  que  estaba  al  oriente  de  Ayo  el  Chico (actualmente 
Ayotlán), y era denominado Los Encinos. En ese sitio se erigió una capilla que fue bendecida 
el 29 de julio de 1856 por el cura de Ayo, Clemente Pérez, y su santo patrono fue San Ignacio 
de Loyola. 
Se erigió en ranchería en 1857, se le dio el nombre de San Ignacio de Morelos, aunque también 
se le conocía como San Ignacio de los Encinos, y estaba habitada por sólo ocho familias.  
En 1860 se iniciaron las gestiones por el Ingeniero Jesús Navarro Castellanos,  Ignacio de la 
Peña, Severiano y Juan Macías, Ruperto Aviña y Miguel Rodríguez para que San Ignacio se 
erigiera como municipio, uniéndose a la iniciativa el Coronel Ángel S, Bravo por decreto del 31 de 
diciembre de 1861, al pueblo de San Ignacio de Morelos se le da el nombre de Degollado y se 
erige en municipalidad, cambiando su nombre en memoria del ilustre General Santos Degollado. 
El 2 de febrero de 1862 toma posesión el primer ayuntamiento. 
 
 
Cronología de hechos históricos 

 

 

Cronología de hechos históricos del municipio de Degollado  

1857 Se erige la ranchería de San Ignacio de Morelos. 

1861 Diciembre 31. Por decreto número 30, el pueblo de San Ignacio de Morelos se 

erige en municipio con el nombre de Degollado. 

1862 Febrero 2. Toma posesión el primer Ayuntamiento. 

1917 Invasión Chavista y sacrificio de los defensores de la población contra el 

General J. Inés García Chávez 

1928 Resurrección del pueblo de Degollado, después de la invasión Chavista.  

 Josefa y Coleta  

 Construcción de portales y plaza principal  

 Construcción del Santuario y Parroquia  
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